ESTUDIO INDIVIDUAL
CONTABILIDAD GENERAL II                                                           (24/25)
TEMA III: “Los Inventarios”
TÍTULO: Las Pignoraciones.
SUMARIO: Su importancia. Cuentas a utilizar. Ejercicios  ilustrativos.
                    Recargo y descuentos comerciales. Objetivos. Registros.
                    Presentación. Ejercicio Ilustrativo.
OBJETIVOS: 
      Identificar procedimientos contables relacionados con las pignoraciones 
 Registrar operaciones relacionadas con el recargo y descuento comercial.
Requisitos previos:
Conocimientos sobre los elementos que conforman los inventarios, su importancia y la valoración de los mismos.

INTRODUCCIÓN
Las instituciones que otorgan préstamos entre ellas los bancos, para asegurarse contra los riesgos de impagos exigen garantías, tratándose en estos casos de préstamos con garantía real.

 Préstamos con garantía real
Pignoración de mercancías
Hipotecas

DESARROLLO

Las Pignoraciones 
Constituye generalmente un préstamo a corto plazo con garantía real de mercancías, son un tipo de operación comercial que principalmente realizan las instituciones bancarias, que se formaliza mediante contrato suscrito ante notario comercial a través de una escritura pública, en la que constan todos los pormenores del préstamo. Actualmente también se pignoran cuentas por cobrar.

Cuentas a utilizar:

Pignoraciones por Pagar:        Pasivos Circulantes 

Mercancías Pignoradas            Cuentas de orden y en ellas quedará reflejado
Mercancías Pignoradas PC.      el costo de las mercancías  pignoradas.  

Mercancías pignoradas: Entregadas en prenda, como garantías para respaldar un préstamo.

El que recibe el préstamo tendrá que pagarle un interés al banco que se calcula sobre la base del valor del préstamo, además tiene que pagar seguro y almacenaje de las mercancías. El costo de las mercancías pignoradas siempre va a ser superior al valor del préstamo.

PROCEDIMIENTO CONTABLE –PIGNORACION DE MERCANCIAS

1- Al suscribirse el contrato de pignoración, para informar las mercancías dadas en
prenda.
         Cuentas y Detalles                           Parcial               Debe                 Haber
      Mercancías Pignoradas                                                   $ xxx
              Mercancías Pignoradas PC                                                               $ xxx
	
2- Al recibirse el efectivo de la pignoración
         Cuentas y Detalles                           Parcial               Debe                 Haber
      Efectivo en Banco                                                           $ xxx
             Pignoraciones por Pagar                                                                     $ xxx
             
3- Al pagar total o parcialmente la pignoración de mercancías
        Cuentas y Detalles                            Parcial               Debe                  Haber
     Pignoraciones por Pagar                                                  $ xxx
     Gastos financieros                                                               xxx
     intereses                                                  $xxx
     Gastos de Seguro y Almacenaje                                         xxx
               Efectivo en Banco                                                                                $ xxx

4- Simultáneamente al asiento anterior, al liberar las mercancías pignoradas.
       Cuentas y Detalles                              Parcial              Debe                  Haber
    Mercancías pignoradas  PC                                               $ xxx
              Mercancías Pignoradas                                                                        $ xxx


Ejercicio resuelto:
El primero de agosto de 2014, un comerciante recibe préstamo a 90 días, pignorando mercancías por $ 100 000,00 al 70% de su valor, con un interés anual del 6%, pagadero mensualmente. Se acuerdan los siguientes pagos parciales:
Sept. 15    $ 10 500,00  y en Oct. 10    $59 500,00
$ 70 000,00
 
Fecha         Cuentas y Detalles               Parcial             Debe                 Haber
2014           ------------ 1 ------------
1/08        Mercancías Pignoradas                                $ 100 000,00
                      Mercancías Pignoradas  PC                                            $ 100 000,00
              Ctb la suscripción del contrato 
              de pignoración.
 1/08            ----------- 2 ----------
               Efectivo en Banco                                              70 000,00
                      Pignoraciones por Pagar                                                      70 000,00
              Ctb Recepción del efectivo 
               procedente de la pignoración.


30/8             ------------ 3 -----------
            Gastos Financieros                                                    350,00
            Intereses por pignoración                 $ 350,00
                      Efectivo en Banco                                                                    350,00
           Ctb Pago de los intereses asociados
           a la pignoración, correspondientes 
           al mes de agosto.
15/9              ----------- 4 ----------
            Pignoraciones por pagar                                        10 500,00
                    Efectivo en Banco                                                                  10 500,00
          Ctb el primer pago parcial de la 
          pignoración de mercancías.
15/9              ----------- 5 -----------
           Mercancías Pignoradas  PC                                   15 000,00
                     Mercancías Pignoradas                                                        15 000,00
          Ctb Liberación de mercancías pignoradas
          por haberse efectuado pago parcial del
          préstamo.
30/9             ------------ 6 -----------
           Gastos Financieros                                                       323,75
           Intereses por pignoración                  $ 323,75
                     Efectivo en Banco                                                                      323,75
         Ctb Pago de los intereses asociados
         a la pignoración, correspondientes al
         mes de septiembre.
10/10            ----------- 7 -----------
          Pignoraciones por Pagar                                            59 500,00
                   Efectivo en Banco                                                                    59 500,00
          Ctb segundo pago parcial de la 
          Pignoración de mercancías.
10/10           ------------ 8 ----------
           Mercancías Pignoradas  PC                                      85 000,00
                     Mercancías Pignoradas                                                         85 000,00
          Ctb Liberación de mercancías pignoradas
          por haberse efectuado pago parcial del
          préstamo.
30/10            ----------- 9 -----------
            Gastos Financieros                                                          99,17
            Intereses por pignoración                   $ 99,17
                     Efectivo en Banco                                                                         99,17
          Ctb Pago de los intereses asociados
          a la pignoración, correspondientes al
          mes de octubre




      CALCULO  DE  INTERESES  A  PAGAR  DEL  MES  DE  AGOSTO:
$ 70 000,00 x 6 % = $ 4 200,00 / 12 meses = $ 350,00
(Principal)  (Interés)      (Interés Anual)             (mensual)

    
 CÁLCULO DE LA MERCANCIAS LIBERADAS AL REALIZARSE EL PRIMER PAGO
      PARCIAL. (15/Sept)
Préstamo   $ 10 500,00 / $ 70 000,00 = 15%

Valor de las mercancías liberadas  $ 100 000, 00 x 15% = $ 15 000,00

    
CALCULO DE INTERESES A PAGAR DEL MES DE SEPTIEMBRE:
$ 70 000,00 x 6% = $ 4 200,00 x 15 días (1 al 15/sept) = $ 175,00
                                         360 días
$ 10 500,00 x 6% = $630,00 x 15 días (16 al 30 sept) =  26,25
                                           360 días                                   $ 323,75


CONCLUSIONES
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El 1 de Mayo del 2005 se   pignora un lote de mercancías de $ 600 000,00 al 75%; los intereses del Banco son al 25% anual y el lapso del préstamo es de 150 días.
El seguro es de $ 0,40 por cada $ 1 000,00 de mercancía, que se  cargará mensualmente junto con los intereses y con el almacenaje que es de $ 200,00 mensuales.
El  1 de Agosto  del  propio año se  procede  a pagar $ 140 000,00  a cuenta del préstamo, y los intereses, el seguro y el almacenaje correspondiente.
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